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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 15 de junio de 2016, del Ayuntamiento de Lucena, de modificación de bases para la 
provisión de una plaza de Técnico de Administración General. (PP. 1512/2016).

A n u n c i o

MoDiFicAciÓn DE BASES DEL PRocESo SELEcTiVo conVocADo PARA LA PRoViSiÓn, coMo FuncionARio 
DE cARRERA, MEDiAnTE EL SiSTEMA DE concuRSo-oPoSiciÓn LiBRE, DE unA PLAZA DE TÉcnico DE 

ADMiniSTRAciÓn GEnERAL, VAcAnTE En LA PLAnTiLLA DEL AYunTAMiEnTo DE LucEnA.

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 20.5.2016 he dispuesto lo siguiente:

Modificar las bases referenciadas en la siguiente forma:

En la base «Quinta. Tribunal calificador.», apartado 5.1., donde dice: «Vocales: cuatro, a designar por la 
persona titular de la Alcaldía, uno de ellos en representación de la comunidad Autónoma.», debe decir: «Vocales: 
cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.».

Lucena, 15 de junio de 2016.- El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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